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EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMISORA  

 

 

CERTIFICA 

 

 

Que a través  de la emisora LUNA ESTÉREO 106.4 FM  se transmitió la pauta ordenada 

en el mes de Mayo por LA CONCESIÓN ACCENORTE,  con las siguientes 

especificaciones: 

 Ref. Puentes y senderos peatonales   

 Ref. Señor usuario  

 Ref. Señales de tránsito  

 Magazín al día con la vía: Mayo 29  - 9:00 a.m.  

 

Para constancia se firma en el municipio de Chía, Cundinamarca  a treinta y un 

(31) días del mes de mayo de dos mil veintiséis (2026). 

 

Cordialmente, 
 

 

   

  

MIGUEL ANTONIO VARGAS ROJAS 

Representante Legal  

CC. 13.808.512 de Bucaramanga   
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